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invocada por el cocontratante de la Administración 
Pública? 376 

731 . Supuestos que excluyen el ejercicio de la "exceptio 
non adimpleti contractu»-" . , . , . . . 385 
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732. Lapso que ha de considerarse que excede lo "pruden-
te" en la actitud morosa de la Administración Pú-
blica. para entonces dejar expedita la "exceptio non 
adimpleti contractus" ' 386 

733. La "exceptio non adimpleti contractus procede in-
cluso en los contratos de construcción de obras pú-
blicas. Ley nacional n'' 13.064. Lo atinente al articu-
lo 48 de ésta 38S 

734 Plazo dentro del cual deben hacerse valer la "fuerza 
mayor" y el "hecho de la Administración 39i 

7.35. C. Derecho a exigir del cocontratante la "continua-
ción . en toda circunstancia, de ¡a ejecución del con-
trato. Supuestos que eximen al cocontratante de tal 
deber: la fuerza mayor" y el "hecho de la Admi-
nistración" 392 

736. D. Derecho de dirección y de control. Fundamento 
del mismo. Forma de manifestarse, en los distintos 
contratos administrativos 393 

7 37. E. Potestad de "modificar los contratos administra-
tivos. Fundamento jurídico y racional. Lo atinente a 
la "mutabilidad" del contrato administrativo. Cual-
quier contrato administrativo puede ser objeto de mo-
dificación. Supuesto de modificación previsto con-
tractualmente. La prerrogativa de modificar el con-
trato no puede ser renunciada. En qué pueden con-
sistir las modificaciones. Limite del poder de modi-
ficar los contrato:, administrativos Legislación na-
cional 395 

73N. F. Poder de "rescindir el contrato administrativo. 
Trátase de la rescisión "unilateral . Potestad prevista 
en el contrato y potestad no prevista en él. Sólo pro-
cede por "culpa" o "falta" del cocontratante. No 
existe poder de rescisión para satisfacer el "interés 
público . Requisito y procedimiento para disponer l<t 
"rescisión": autoridad competente para esto 403 

739. G. Poder de aplicar "sanciones". Fundamento racio-
nal y jurídico. Objeto y finalidad de las mismas. Los 
principales. tipos o categorías de sanciones 41l: 

740. 1" Sanciones pecuniarias. Pueden consistir en cláusu-
las penales, multas y daños y perjuicios. Análisis y 
régimen de cada una de estas sanciones pecuniarias 412 
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741 . 2'- Medidas coercitivas provisionales. Finalidad esen-
cial de ellas. La terminología. "Ejecución directa": 
"compra o fabricación por cuenta del cocontratante". 
Cáracter de esas medidas. Reglas fundamentales de 
cada una de ellas con relación a los diferentes con-
tratos: a ) grado del incumplimiento; b ) . medida pro-
visional; c) intimación previa al cocontratante; d) 
por cuenta de quién se efectúa la sustitución del 
cocontratante; distinción a efectuar; e ) lo atinente 
a la intervención judicial previa; f ) la motivación" 
del acto 418 

742. "Naturaleza jurídica' de las medidas coercitivas 
provisionales 428 

743. 3" Medidas represivas definitivas. La rescisión uni-
lateral y la caducidad. Remisión 429 

744. Autoridad competente para disponer "sanciones" y 
hacerlas efectivas. La Administración Pública y el 
Poder Judicial. Distinciones a efectuar 429 

745 . La aplicación de "sanciones" es susceptible de im-
pugnación jurisdiccional. Alcance de este control: en 
qué puede consistir. El "contenido" del fallo judicial. 
Distinciones a efectuar 431 

746. Continuación. En qué puede basarse o a qué puede 
referirse la impugnación jurisdiccional que se formu-
lare a la "sanción" que imponga la Administración 
Pública. Investigación sobre la existencia material de 
los hechos 444 

747. El "poder de policía" y su ejercicio como medio de 
"sanción" en materia de contratos administrativos. 
Reglas a considerar. El "principio"; la "excepción" 446 

II. Derechos del cocontratante 

74-S. En qué consisten. Contratos de "colaboración" y de 
"atribución". Lo atinente a la "buena fe". Mención 
de esos derechos: los dos grupos que comprenden . 449 

749. A. Derecho a que la Administración Pública cumpla 
sus obligaciones. Principio general. ( " P a c t a sunt ser-
vanda") . Consecuencias en el supuesto de que la Ad-
ministración no cumpla. La Administración debe dar-
le oportuno cursa al contrato, facilitando la actividad 
del cocontratante 451 
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750. La Administración Pública puede invocar la "excep-
tio non adimpleti contractus" 452 

751 . Caso en que la Administración Pública haya incu-
rido en "error" de hecho 452 

752 . B. Derecho a percibir el "precio" correspondiente. 
Concepto de "precio"; las distintas maneras en que 
éste encuentra expresión 453 

753. "Tiempo" u "oportunidad y "lugar en que debe 
efectuarse el pago del precio * 455 

754 Lo atinente a los "intereses" moratorios: problemas 
que plantea. "Mora" de la Administración Pública: 
cómo se produce; cuestiones a sú respecto. Requisito 
que debe reunir la tardanza o demora de la Admi-
nistración para dar lugar al curso de intereses . . . . 455 

755. Principio fundamental de derecho público respecto 
a la oportunidad en que debe efectuársele el pago 
al cocontr.atante de la Administración. Atenuaciones 
al "principio": pago a "cuenta"; pago por "adelan-
tado : pago del "saldo definitivo 46 i 

756. Recibos otorgados por el cocontratante correspon-
dientes a pagos parciales y por saldo definitivo. Inci-
dencia de que en los recibos se incluya u omita Ja 
reserva sobre el derecho a percibir intereses 463 

757. Gastos de entrega de la cosa. Quién debe afrontarlos 
¿el cocontratante o la Adm.nistración Pública? Inci-
dencia de ello sobre el " p r e c i o correspondiente al 
cocontratante. Cosas muebles e inmuebles 465 

758. C. Derecho a -suspender" la ejecución del contrato. 
"Exceptio non adimpleti contractus" 467 

759. D. Derecho a pedir la "rescisión" del contrato . . . . 467 
760 E. Derecho a ser resarcido cuando la extinción del 

contrato obedezca a razones de oportunidad. mérito 
o conveniencia : 468 

< 761 . F. Derecho al mantenimiento del equilibrio o ecuación 
económico-financiera del contrato. En qué consiste 
esto. Alcance del "principio": álea normal y álea 
anormal. Fundamento positivo de la obligación esta-
tal de respetar la expresada vigencia de la ecuación 
financiera. El mantenimiento del equilibrio financiero 
comprende a todo tipo de contrato administrativo . 469 ' 
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762. Causas que pueden alterar o quebrar 13 ecuación o 
equilibrio económico financiero del contrato. Enume-
ración de ellas 47* 

763. l a ) Incumplimiento contractual, b) Ejercicio de la 
prerrogativa de "modificar" el contrato 474 

7b4 . 2" Causas imputables al "Estado -lato sensu —. in-
clusive a la Administración Pública ("hecho del 
principe"). "Alea administrativa". ¿Qué se estien-
de por "hecho del principe'7 ¿Cuál es su alcance? 
Diferencia esencial con la "teoría de la imprevisión 476 

765. Diversas denominaciones de que es objeto la teoría 
del "hecho del principe . El llamado "hecho del prin-
cipe negativo 478 

766. En qué puede consistir el "hecho del príncipe (acto 
del soberano) 4 7 ° 

767. La teoría del "hecho del principe tiene vigencia res-
pecto a cualquier contrato "adminis tra t ivo 4SO 

76K. Origen de la teoría del "hecho del principe . En la 
actualidad su concepción continúa imprecisa e inor-
gánica 4H0 

769. Sólo los actos estatales de contenido "general pue-
den dar lugar a la aplicación de la teoría del hecho 
del principe". La responsabilidad del Estado en esos 
supuestos. Lo atinente a los actos estatales de con-
tenido "particular". Responsabilidad por "hecho del 
príncipe" y responsabilidad "contractual del Estado 48 i 

770 . Dentro de la teoría del "hecho del príncipe . el acto 
estatal lesivo del derecho del cocontratante tanto pue-
de emanar de la "misma" autoridad pública que ce-
lebró el contrato como de "otra" autoridad. La cues-
tión en la República Argentina: contratos adminis-
trativos celebrados por la Nación, por provincias, por 
municipalidades y por entidades autárquicas institu-
cionales: lesión a los derechos del cocontratante por 
actos o conductas de una autoridad- distinta a la que 
celebró el contrato 485 
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771 . El "alea administrativa" y el "álea económica". La 
diferencia entre ellas existe efectivamente. Funda-
mento invocado por quienes niegan la distinción en-
tre ambos tipos de áleas. y requieren para la admi-
sión del "hecho del principe" que el acto o hecho 
perturbador del contrato provenga de la "misma" 
autoridad que lo celebró 488 

772. Efectos o "consecuencias" de la aplicación de la 
teoría del "hecho del principe". Obligación de in-
demnizar al cocontratante: el principio y la excepción. 
Cláusulas limitativas o excluyentes de la responsabi-
lidad del Estado: cuestión sobre su validez. Disposi-
ción contenida en el reglamento de las contrataciones 
del Estado. El "hecho del principe v la "fuerza 
mai/or": intima relación entre ambos 4^0 

7 7 3 . Requisitos que deben concurrir para que proceda la 
indemnización basada en la teoría del "hecho del 
príncipe 49-1 

774. Fundamento del derecho del cocontratante a ser in-
demnizado por el Estado a raíz del llamado "hciho 
del principe . La doctrina. La cuestión en el sistema 
jurídico argentino 495 

7 7 5 . 3' Causas ajenas a la voluntad del Estado que tras-
tornan la economía general del contrato: "teoría de 
la imprevisión". Noción conceptual. La doctrina. 
"Alea económica . su caracterización. Diferencia 
fundamental para el cocontratante según se aplique 
la "teoría de ¡a imprevisión" o la del "hecho del 
príncipe" 500 

776 . Analogías y diferencias con otras figuras jurídicas: 
"fuerza mayor", lesión" y "hecho del principe' . . ~>04 

777. Doctrinas que trataron de explicar el "fundamento 
de la teoría de la imprevisión. Derecho privado y 
derecho público. La cuestión en la República Ar-
gentina 507 

778 . La "teoría de la imprevisión y su aplicación a los 
contratos "administrativos stricto sensu. Origen v 
nacimiento de dicha teoría en el derecho administra-
tivo 509 
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779. Fundamento juridico-positivo de Ja teoría de la im-
previsión en el derecho público. La cuestión en el 

780. En nuestro país, para la aplicación de la teoría de la 
imprevisión en el ámbito del derecho público, no se 
requiere la existencia de ley formal alguna que ex-
presamente declare su vigencia. La cuestión en la le-
gislación y jurisprudencia argentinas. Derecho ex-
tranjero 514 

781 . Requisitos que deben concurrir para que pueda apli-
carse la "teoría de ¡a imprevisión" 519 

782. 1" Ha de tratarse del álea "económica", no del álea 
"administrativa" . 519 

783 . 2" Naturaleza de la relación jurídica que une a las 
partes 519 

784 . 3" El cocontratante no debe suspender la ejecución 
del contrato 520 

785 . 4" El acontecimiento perturbador debe ser extraño a 
la voluntad de las partes 520 

786 . 5" El hecho o acto que provoca el transtorno del con-
trato debe ser de efectos transitorios 521 

787 . 6" Ha de tratarse de ún contrato en curso al tiempo 
de producirse el acontecimiento perturbador 522 

788 . 7" El quebrantamiento de la ecuación económico-
financiera del contrato debe ser consecuencia del 
hecho determinante del álea "económica". Cargo de 
la prueba 523 

7S9 . 8" El deterioro ocasionado por el hecho o acto per-
turbador debe superar el álea "normal", constituyen-
do un álea "anormal" o "extraordinaria" 523 

790. 9" El acontecimiento perturbador debe ser normal o 
razonablemente imprevisible. Alcance de esto: las 
"consecuencias" del expresado acontecimiento. Ejem-
plos de casos que justifican la aplicación de la teoría 
de la imprevisión. Contrato de "suministro" donde, 
al tiempo de la formalización del mismo, el cocon-
tratante no tenia en su poder la cosa o producto ob-
jeto del contrato, produciéndose después un alza del 
precio de dicho producto. ¿En qué puede consistir el 
"acontecimiento imprevisible"? 524 

derecho argentino 511 
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791 . 10'' Lo atinente a la "duración" del contrato y al 
carácter "sucesivo" o "múltiple" de las prestaciones. 
Contratos de cumplimiento "inmediato", pero no 
"instantáneo". "Suministros" de pago al contado 
pero de entrega diferida 528 

792 . La teoria de la imprevisión tiene vigencia respecto a 
todos los contratos administrativos "stricto sensu" 531 

793 . ¿Quiénes pueden invocar la teoria de la imprevisión? 
Lo atinente a la Administración Pública y a las "em-
presas del Estado . Las sociedades de economía 
mixta 533 

794 . Caracteres de la teoría de la imprevisión: conse-
cuencias. Importancia fundamental de esos caracteres 537 

795 . Consecuencias o efectos de la "teoria-de la impre-
visión". "Estado de imprevisión" y periodo extra-
contractual". La "revisión" del contrato. La "indem-
nización : régimen o principios que la gobiernan; 
análisis de éstos 540 

796. a ) Determinación de la existencia del "estado de 
imprevisión 541 

79?'. b ) Quién fija él monto de la indemnización 541 
798 . c ) Criterio para fijar el resarcimiento 542 
799. d) Monto de la indemnización 544 
800 . e ) División o reparto del quebranto entre las par-

tes. Criterio a seguir 546 
801 . f ) Determinación del monto del perjuicio: medios 

de prueba 546 
802 . Fin (conclusión o terminación) del estado de impre-

visión. Circunstancias a que ello puede responder. 
Situación de las partes. Comprobación de que ha ce-
sado el estado de imprevisión 547 

803 . "Prescripción" de las acciones que puedan correspon-
derá al cocontratante. Principio general. Silencio de 
las normas administrativas. "Interrupción" de la pres-
cripción: advertencia al respecto. Acciones contra el 
Estado que estuvieren prescriptas: disposición de la 
ley de contabilidad. Acciones entre organismos es-
tatales 549 
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Capítulo I X 

Vicios o defectos de los contratos administrativos 

S04. Cuándo un contrato administrativo debe considerarse 
viciado o defectuoso 553 

805 . Los vicios o defectos del contrato administrativo. 
Principio general . . 553 

806. "Saneamiento de ios contratos administrativos . . . 554 

Capitulo X 

Terminación o finalización de los 
ientra tos adm i n istia ti vos 

( 'Extinción ' de ellos y 'cesación de. sus efectos") 

807. "Extinción" del contrato y cesación de sus efectos". 
Concepto. Diferencias. Supuestos de extinción y 
supuestos de cesación de los efectos . Consecuencias 556 

SOS. Medios de terminación de los contratos administra-
tivos 558 

809. a ) Cumplimiento del objeto 558 
810, b ) Vencimiento de! término. Destino de los bienes 

pertenecientes al cocontratante utilizados por éste 
para la ejecución del contrato.- ¡o atinente a su trans-
ferencia a! Estado 558 

•811. c ) Revocación. Remisión 560 
812. d) Anulación. Remisión 561 
813. e) Caducidad. Noción conceptual: criterio básico. 

Requisitos para su procedencia y para disponerla. 
Autoridad competente para decretarla. Vinculación 
entre "caducidad" y "rescisión unilateral" dispuesta 
por la Administración Pública. Remisión 561 

814. Diferencias con ia "nulidad" y con la "revocación 564 
815. La "muerte ' y la "quiebra del cocontratante ¿cons-

tituyen causas de caducidad del contrato administra-
tivo; Supuestos a considerar 565 

816. Fundamento jurídico de la caducidad 567 
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SI 7 . Efectos o consecuencias de la caducidad 568 
518. f ) Renuncia. Supuestos en que es procedente. Dis-

tinción entre contratos de "atribución" y de "cola-
boración". Cómo se opera la "extinción" del contrato 
por renuncia 573 

519. g ) Rescate. Noción conceptual. Su limitado campo 
de aplicación. Acto unilateral del Estado. Funda-
mento jurídico; motivos o razones que justifican su 
procedencia. El rescate debe ser "total" y no "par-
cial". Cuándo puede efectuársele. No requiere "pre-
aviso . Tampoco requiere texto expreso que lo au-
torice. " M o t i v a c i ó n del acto de rescate-. Indemni-
zación 575 

820. El " r e s c a t e " frente a institutos afines: a) la "revo-
cación por razones de oportunidad, mérito o conve-
niencia"; b) la "ejecución directa". Analogías y di-
ferencias 

821. h) Rescisión. Noción conceptual. Especies de ella 
(bilateral y unilateral). Lo atinente a la "fuerza 
mayor . Los dos tipos de rescisión unilateral: prin-
cipios fundamentales que los rigen. Legislación ar-
gentina 

822 . "Revocación . "caducidad" o "rescisión unilateral" 
dispuestas por la Administración Pública contravi-
niendo el orden jurídico. Impugnación jurisdiccional 
deducida por el cocontratante contra el pertinente acto 
administrativo. ¿Qué alcance o contenido ha de tener 
el fallo que entonces dicte la autoridad judicial? 
Remisión 

823. l in contrato administrativo ya disuelto o finalizado 
por una causal determinada ¿puede ser posteriormen-
te disuelto en base a otra causal de disolución? ¿Puede 
hacerse uso — s u c e s i v a m e n t e — de dos o más causales 
de disolución de un contrato administrativo? 

S24 . Diversas y fundamentales cuestiones vinculadas a la 
terminación o finalización de los contratos adminis-
trativos. Enumeración de dichas cuestiones 

825. A. Contienda judicial entre las partes del contrato. 
Jurisdicción ante la cual debe tramitarse la litis . . . 

^ 2 

584 

589 

590 

593 

5 9 4 



6 4 2 Í N D I C E 

N Ú M . PÁG. 

826. B. El "arbitraje crt la contratación administrativa. 
Jurisprudencia y doctrina. Contratos de "derecho co-
mún" de la Administración y contratos "admin i s t ra -
tiros" propiamente dichos. Para recurtir al arbitraje 
¿la Administración Pública necesita ser autorizada por 
ley? El arbitraje y la Administración Pública en el 
derecho positivo argentino. Contratos administrativos 
internos e internacionales. La cuestión en los "tra-
tados" 595 

527 . C. ¿Puede el Estado "transar respecto a cuestiones 
surgidas con motivo de contratos "administrativos", 
propiamente dichos? 610 

528. D. Lo atinente a la "mora" de la Administración 
Pública. Supuestos en que se produce. Lo relacionado 
con las reclamaciones o gestiones administrativas: 
cambio operado en la jurisprudencia acerca de esto 614 

H29. E. Interpretación de los contratos "administrativos". 
Noción conceptual. Autoridad competente para efec-
tuarla. Criterios y reglas aplicables. Contratos de 
"colaboración" y contratos de "atribución". Interpre-
tación "textual" y "cxtratextual" 615 


